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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id ... 4*90 »

PAR\ 1-TKRA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id.... 6

Números sueltos. 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en "esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 62.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Según me participa el Alcalde 
de Los Valcárceres, se ha fugado 
de la casa paterna el joven Apoli
nar Peña Alonso, natural de Fuen- 
tecivil, de 18 años de edad, estatu
ra regular, pelo castaño, ojos al 
pelo, nariz regular, barba naciente; 
viste pantalón y chaleco de pana 
color anegrado, chaqueta de sayal, 
boina rayada parda, zapatos gor
dos malos, camisa de algodón blan
ca; va desprovisto de cédula per
sonal y se halla incluido en el alis
tamiento de dicho distrito para el 
reemplazo del año actual.

En su virtud, encargo á los Se
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la busca 
y captura del referido joven, y ca
so de ser habido le pondrán á dis
posición de este Gobierno.

Burgos 3 de Marzo de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Golfantes.

Sanidad.
El Subdelegado de Veterinaria 

del partido de Salas de los Infantes 
participa á este Gobierno que del 
reconocimiento practicado en el 
ganado lanar del pueblo de Acinas, 
que venía padeciendo la enferme
dad variolosa, resultó hallarse lim
pio y en estado normal.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oñcial para cono
cimiento de los pueblos limítrofres 
al citado pueblo.

Burgos 3 de Marzo de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

Minas.

D. Rafael Pernz Alcalde, Go
bernador interino de esta pro
vincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. Mi
guel de HortuvePedrosa, vecino de 
esta Ciudad, en el dia 23 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de carbón con el nombre de «Felici
dad», sitio llamado Socarrena y 
Campo de Moscadero, término mu
nicipal de Villasur de Herreros, 
Ayuntamiento de id., designando 
116 pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por pun
to de partida el ángulo mas al Sur 
del prado de D. Aniceto Arnaiz, 
vecino de Villasur, sito en el punto 
llamado las Cerradas y contiguo al 
cauce molinar, ó sea el cauce que 
condúcelas aguas á los molinos de 
dicho Villasur de Herreros, y desde 
dicho punto de partida en dirección 
Sur se medirán 500 metros y se 
colocará la 1.a estaca; de 1.a á 2.a 
en dirección Este se medirán 200 
metros; de 2.a á 3." en dirección 
Sur se medirán 300 metros; de 3.a 
á 4.a en dirección Oeste se medirán 
200 metros; de 4.a á 5.a en dirección 
Sur se medirán 500 metros; de 5.a 
á 6.a en dirección Este se medirán 
300 metros; de 6.a á 7.a en dirección 
Sur se medirán 200 metros; de 7.a 
á 8.a en dirección Oeste se medirán 
300 metros; de 8.a á 9.a en dirección 
Sur se medirán 500 metros; de 9.a 
á 10 en dirección Oeste se medirán 
400 metros; de 10 á 11 en direc
ción Norte se medirán 700 metros; 
de 11 á 12 en dirección Oeste se 
medirán 400 metros; de 12 á 13 en 
dirección Norte se medirán 600 
metros; de 13 á 14 en dirección 
Este se medirán 400 metros; de 14 
á 15 en dirección Norte se medirán 
700 metros; y de la 15 estaca al pun
to de partida en dirección Este se 
medirán 400 metros, cerrando así 
el perímetro de las 116 hectáreas 
que se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este día sin perj uicio de 

tercero, he dispuesto, de conformi 
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de minas de 6 de Julio do 
1859, se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y por edic
tos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improrro
gable término de sesenta dias, en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, les 
parará perjuicio.

Burgos 25 de Febrero de 1897. 
Rafael Perez Alcalde.

D. Rafael Perez Alcalde, Go
bernador interino de esta pro
vincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado porD." Do
minica Miranda y Lasabe, vecina de 
Güeñes, provincia de Vizcaya, en 
el dia 24 del actual, un escrito para 
registrar una mina de hierro y 
otros con el nombre de Tomasita, 
en terrenos particulares, término 
del pueblo de Taranco, Ayunta
miento de Valle de Mena, sitio lla
mado al Moriente; lindante por N. 
con el monte de herederos de Don 
Santiago Ruiz, por S. con la carre
tera de los Endrinales, por E. con 
arroyo que baja de la Valle, y por 
O. con terreno de Ignacio Miñauri, 
designando las doce pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida un 
socabon an tiguo que se halla en di
rección Sur del camino que sube á 
los paradores de Taranco, de cuyo 
socabon al camino hay próxima
mente 2 metros, y cuyo socabon 
fué hecho por D. Juan José Uma- 
rán, Registrador que fué déla mina 
La Marquesa, desde cuyo socabon 
se medirán en dirección Sur 50 me
tros, 1.a estaca; desde esta al Este se 
medirán 120, la 2.a; desde esta al 
Norte se medirán 400, la 3.a; desde 
esta al Oeste se medirán 300, la 4.a; 
desde está al Sur 400, la 5.a; y des

de esta, con 180 metros en dirección 
Este se llegará á la 1.a, quedando 
así cerrado el perimetro de las do
ce pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias, en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 26 de Febrero de 1897.
Rafael Perez Alcalde.

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia 

13 de Nouiembre de 1896.
(Continuación.)

Baños de Valdearados.—1896.— 
Florentino Izcara Domingo, que 
se remita el expediente al Consejo 
de Estado en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Real decreto de 29 
de Octubre último.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de los mozos Narciso 
Ruiz del Olmo del alistamiento de 
Car cedo de Bureba y reemplazo de 
1896; Faustino Gredilla Alonso, del 
de Oña y el mismo reemplazo; Juan 
Quintana González, del de Poza de 
la Sal y el mismo reemplazo; Pablo 
Saiz de la Viuda, del de Arcos y 
reemplazo de 1895; Casimiro Palao 
Vicario, del de Burgos y reemplazo 
de 1896; Faustino Vallejo Valencia 
del de Melgar de Fernemcntal y 
reemplazo de 1894; Lucas Ortega 
Sagredo, del de Presencio y reem
plazo de 1896; Serafín Ramos Ar
naiz, del de Villafruela y reemplazo 
de 1895; Francisco Ortega Gonza- 



lez, del de Ameyugo y reemplazo 
de 1896; Wenceslao Villar real Es- 
tavillo, del de Condado de Treviño 
y reemplazo de 1895, y Pablo Ar
royo Ruiz, del de Roa y reemplazo 
de 1894, y por hallarse en el Ejér
cito como voluntarios y no haberse 
recibido sus certificados los mozos 
Francisco López González, Anto
nio García González, Tiburcio San 
Cibrian Quintana, Alfredo Iñiguez 
Alonso, Agustín Alarcia López, del 
alistamiento de esta Ciudad y 
reemplazo de 1896; José Losa San
ta Maria, del de Tardajos y el 
mismo reemplazo; Antonio Martí
nez Camarero, del de Arauzo de 
Miel y reemplazo de 1995, y Julián 
Heras Camarero, del de Salas de 
los Infantes y reemplazo de 1896.

Brazacorta. — 1895. — Gregorio 
Andrés Ortiz, sorteable.

Fuentespina.—1894.—Felicísimo 
Ponce de León Guzman, que se 
remita el expediente al Consejo de 
Estado.

Frias. —1896. — Emilio Gómez 
Extramiana, expediente de pró
fugo.

El mismo acuerdo adoptó la Co
misión respecto de los mozos Julio 
Huidobro García, del alistamiento • 
de Escalada y reemplazo de 1896; 
Andrés Félix Perez Bilbao, del de 
Melgar de Fernamental y el propio 
reemplazo, y Francisco Camarero 
Villarreal, del de Arauzo de Miel y 
el mismo reemplazo.

Santa Cruz de la Salceda.—1896. 
—Pedro Ibañez Martin, sorteable.

Navas de Bureba.—1896.—Basi
lio Alonso Fernandez, exento.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión y por las mismas razones res
pecto de los mozos Fernando Ruiz 
Rojo, del alistamiento de Fresnillo 
de las Dueñas y reemplazo de 1896; 
Estéban Tobar Velasco, del de Tar
dajos y reemplazo de 1894; Protes
tato Arribas González, del de Bel- 
bimbrey reemplazo de 1895; Elíseo 
Plaza Palacin, del de Revilla Va- 
llegera; Cenon González Briongos, 
del de Gabanes de Esgueva; Ino
cencio Ortega Izquierdo, del de 
Cilleruelo de Arriba, todos del rem- 
reemplazo de 1896; Eleuterio Ro
mero Nebreda, del do Lerma y 
reemplazo de 1893; Plácido López 
Ruiz, del de Presencio y el mismo 
reemplazo; Joaquín Merino Urien, 
del de Santa Inés y reemplazo de 
1893; Leonardo Sabando Salazar, 
del de Oron y el propio reemplazo; 
Hermenegildo Valle Arteaga, del 
de La Puebla de Arganzon y reem
plazo de 1895; José García Barcina, 
del de Santa Gadea del Cid y el 
mismo reemplazo; Severo Rodrí
guez Martínez, del de Móradillo de 
Sedaño y reemplazo de 1894; Juan 
Blanco Córdoba, del de Belorado y 
reemplazo de 1896; Agustín Zamo
ra Herrero, del de Villa!ranea 
Montes de Oca y reemplazo de 
1895 y José Contreras Pozo, del 
de Rabanera del Pinar y reem
plazo de 1896.

Agés—1885,—Tomás Perez Pe
rez, sorteable.

Burgos.—1896.—Teófilo Aldecoa 
Fernandez, Isidro González Buj an
da y Antonio Carbonell Herrera, 
sorteables.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión por las mismas causas respec
to de los mozos Santiago Manso 
Castroviejo, del alistamiento de Be
lorado, y Alfredo Torres González 
del de Pineda de la Sierra, los dos 
del reemplazo del año actual.

Puentedura.—1896.—Pelayo Ro
mán Pineda y Ciríaco González Ca
marero, sorteables.

Fresneña.—1894.—Jorge López 
Hernando, excluido temporalmente.

Cayuela.—1896. — Daniel Gon
zález Minguez, acreditado su falle
cimiento

Visto el recurso de alzada inter
puesto para ente el Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación por 
D. Andrés Alvarez Izquierdo, con
tra el acuerdo de esta Corporación 
de -9 de Octubre último en que se 
desestimó la excepción de hijo 
único de padre impedido y pobre 
alegada en favor de su hijo Epifa- 
nio Alvarez Delgado, del alista
miento de Aranda de Duero para 
el reemplazo de 1895, en el que fué 
excedente de cupo: la Comisión 
acuerda que se eleve al limo. Se
ñor Secretario general del Consejo 
de Estado con el expediente de su 
razón y copia certificada del 
acuerdo apelado.

Dada cuenta del recurso de nu
lidad interpuesto para ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por D. Eustaquio Sedaño 
Arnaiz, vecino de esta Capital, con
tra el acuerdo adoptado por esta 
Corporación en 13 de Octubre úl
timo por el que se desestimó la 
excepción del núm. 10 del art. 69 
de la vigente ley de reemplazos 
alegada en favor de su hijo Pas
cual Sedaño García, del alista
miento de dicho distrito para 
el reemplazo de 1895: la Comisión 
acuerda que se eleve al limo. Se
ñor Secretario General del Consejo 
de Estado con el expediente de su 
razón y copia certificada del acuer
do apelado.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto del recurso de nuli
dad interpuesto para ante dicho 
Ministerio por D.a Aquilina Palo
mero Haro, contra el acuerdo de 
esta Corporación de 13 de Octubre 
último por el que se desestimó la 
excepción del núm. 10 del art. 69 
que alegó en favor de su hijo Beni
to Gascón Palomero, del alista
miento de esta Ciudad para el 
reemplazo de 1894.

Visto el recurso de alzada inter
puesto para ante el Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación por 
D. Francisco Pardo Diez, vecino de 
Olmos de la Picaza, contra el fallo 
adoptado por esta Corporación en 
6 de Octubre último por el que se 
desestimó la excepción del núm. 10 

del art. 69 alegada en favor de su 
hijo Atilano Pardo Rodríguez, del 
alistamiento de dicho distrito para 
el reemplazo de 1895: la Comisión 
acuerda que se eleve al limo. Señor 
Secretario general del Consejo de 
Estado con el expediente de su 
razón y copia certificada del acuer
do apelado.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto del recurso de nuli
dad interpuesto para ante el mis
mo Ministerio por Canuto Villanue- 
va San Martin, del alistamiento de 
Villaldemiro para el reemplazo 
de 1894, contra el acuerdo de esta 
Corporación de 6 de Octubre últi
mo en que desestimó la excepción 
que alegó de ser hijo único de 
viuda podre.

Dada cuenta del recurso de al
zada interpuesto para ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por D. Ramón Aguilera 
Martínez, vecino de Ontoria de 
Valdearados, contra el fallo de esta 
Comisión en que se desestimó la 
excepción del núm. 10 del art. 69 
que alegó en favor de su hijo Bal
domcro Aguilera Martínez, del alis
tamiento de dicho distrito para el 
reemplazo de 1895: la Comisión 
acuerda no haber lugar á la admi
sión y curso de la apelación de 
que queda hecha referencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 5 de la tarde.

Burgos 13 de Noviembre de 1897. 
=E1 Vicepresidente, Bernardo Por
res. =E1 Secretario, Antonio Azpi- 
roz.

Extracto del acta ¿le la sesión celebra
da el día 14 de Noviembre de 1896,
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Bernardo Porres y asistencia 
de los Sres. Alfaro, Arnaiz, Diez- 
Montero y Mallaina, diose lectura 
del acta de la anterior del día de 
ayer y quedó aprobada.

Diose lectura de la comunicación 
del Alcalde de Cantabrana, intere
sando se le remita el expediente 
de prófugo instruido contra el mozo 
Fidel Jorge Ojeda, alistado por 
aquel distritro, en razón á no ha
berse presentado al acto de la cla
sificación y declaración de solda
dos y consultando si la madre del 
mencionado mozo es la responsable 
por haber consentido el embarque 
sin poner la fianza; y la Comisión 
acuerda ordenar al Ayuntamiento 
que falle sobre dicho expediente, y 
contestar al Alcalde que esta Cor
poración no puede evacuar consul
tas de esta clase por estár llamada 
á resolver en apelación contra los 
acuerdos del Ayuntamiento.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación se 
expresan.

Valle de Valdebezana.—1895.— 
Marcos Fernandez Peña, expedien
te de prófugo.

Igual acuerdo adoptó la Conii- I 
sion respecto de los mozos Bernabé I 
Villasante Gil, del alistamiento de I 
Junta de Traslaloma y reemplazo 1 
de 1895; Juan López López y Ob
dulio Pedro Barcina Crespo, del de I 
la Merindad de Montija y reempla
zo de 1896; Fidel López Peña, del 
mismo reemplazo y José Carbonell 
Martínez, del de 1894, los dos del 
alistamiento de la Merindad de 
Sotoscueva; Inocencio Mendicote 
Ortiz, del de el partido de la Sierra 
en Tobalina y reemplazo de 1895; 
Cándido Sainz Ortiz, del propio re
emplazo y alistamiento de Trespa- 
derne; Angel Zamanillo Rivero, Vi
cente Víllate Castresana, Juan 
Cruz Mazon Tapia, Dionisio Rosas 
Bodega, Isidro Braceras Aresti 
Federico Llano Valle, Primitivo 
Villodas Torre y Teodoro Cirilo 
Velasco, del reemplazo de 1896; 
Juan Cruz Braceras Ruiz y Marce
lino Altuna Celaya, del de 1895, 
todos del alistamiento del Valle de 
Mena.

Basconcillos del Tozo.—1895.— 
Gregorio Lastra Manjon, sorteable.

Rebolledo de la Torre,—1896.— 
Benito Fontaneda González, exento.

El mismo acuerdo adoptó la Co
misión respecto de los mozos Igna
cio Val García, del alistamiento del 
Valle de Valdelucio y reemplazo 
de 1 ¿s95, y Calixto Garcia Morti
güela, del de Tinieblas de la Sierra 
y el propio reemplazo.

Aldeas de Medina.—1896.—Quin
tín Cádiz Fernandez, pendiente.

Espinosa de los Monteros.—1895. 
—Cándido Sainz Maza, que se re
mita el expediente al Consojo de 
Estado.

Igual acuerdo adoptó la Comisión 
respecto de los mozos Alejandro 
Zárate Angulo, del alistamiento de 
la jurisdicción de San Zadornil y 
reemplazo de 1895; Alejando Pere
da Gómez, de la Merindad de So
toscueva y reemplazo de 1896; 
Segundo Gómez Martínez, del de 
Trespaderne y reemplazo del año 
actual; Mariano Garcia Santa Ma
ria, del de Jaramillo de la Fuente 
y reemplazo de 1895, y Guillermo 
Tejedor Tapia, del de Hinojar del 
Rey y el mismo reemplazo.

El Sr. Alfaro se retiró del salón 
con la venia de la Presidencia por 
exigírselo asuntos profesionales.

Junta de Puentedey. — 1895.— 
Benito López Martínez, que se ele
ve el expediente al Consejo de 
Estado.

El mismo acuerdo adoptó la Co
misión respecto de los mozos Se
bastian Fabian Perea, Francisco 
Vadillo Gil y Olimpio López Sainz, 
del alistamiento de Junta de Tras
laloma y reemplazo de 1896; Daniel 
Gutiérrez Martínez del de la Me
rindad de Montija y reemplazo de 
1895; Bernardino López Gómez del 
de la Merindad de Valdeporres y 
reemplazo de 1894; Fernando Ruiz 
Llarena del de 1896, Santiago Gó
mez Gómez, Generoso Gómez Sauz 



y Vicente Gómez Fernandez del de 
1895, los cuatro del alistamiento 
de la Merindad deSotoscueva; Luis 

/Fernandez Fernandez del de el Va- 
. lie de Manzanedo y reemplazo de 

1 1896; Ambrosio González R. Bravo 
del de Villarcayo y reemplazo de 
1896; Fidel Ungo Artube, Benito 

Kbgazon Urruela, Felix Villa Gil 
: del mismo reemplazo, Francisco 
■Romilio Ortiz, Rogelio López Ortiz

y Felipe Ricardo Ternilla del de 
1895, y Angel Faustino Torre Cano 

■fiel de 1892, todos del alistamiento 
■leí Valle de Mena, y Cipriano Ru
ecas Sebastian del de Hinojar del

Rey y reemplazo de 1895.
I En este momento de la sesión y 

y' siendo las dos de la tarde se sus- 
; pendió la misma hasta las tres y 
media y reanudada nuevamente 
á dicha hora con asistencia de los 

V-Sres. que quedan enumerados á la 
■cabeza de esta acta, excepción he- 

(^Echa del Sr. Alfaro, se procedió á 
resolver los asuntos de quintas que 
á continuación se expresan.

Junta de Oteo. — 1896.— Pablo 
García Orive, sorteable.

Í
rq Junta de Traslaloma.—1893.— 

Marcos Angulo Castresana, sortea- 
ble.
| Merindad de Montija.—1896.— 
Dionisio López López, y Angel 
Martínez Baranda, sorteables.
I El mismo acuerdo adoptó la Co- 
Biision respecto de los mozos An
gel Regulez Vivañco, del alista
miento de Villarcayo y reemplazo 
de 1896, y Gabriel Novales Villa- 
nueva, del mismo reemplazo y 
alistamiento del Valle de Mena.
I Merindad de Castilla la Vieja.— 

BL1896.— Braulio Nuñez Martínez, 
exento.
I Villarcayo.—1895.—Santos Peña 
López, sorteable.
i Valle de Mena.—1896.—Antonio 
López Zorrilla, sorteable.
E Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 5 menos cuarto.
| Burgos 14 de Noviembre de 1896. 
=EJ Vicepresidente, Bernardo Por- 
res.7— Ei Secretario, Antonio Az- 
piroz.

F
Wctracto de la sesión celébrrda el día 
k 17 de Noviembre de 1896.
■ Abierta á las diez y media de la 
mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Bernardo Porres y asisten
cia de los Sres. Alfaro, Arnaiz, Ma- 

^-Jlaiiia y Montero, diose lectura del 
acta de la anterior de 14 del actual 

■y quedó aprobada.
I Diose lectura del oficio del Al
calde de Sasamon remitiendo el 

^-expediente instruido á instancia 
de Clemente Rilova Diez, para jus- 

||tificar la excepción que ha alegado 
del caso 10 del art. 69 de la ley, en 
favor de su hijo Facundo Rilova 
López, alistado por aquel distrito 

; : para el reemplazo del año actual; 
I y Ia Comisión acuerda señalar pa- 

rij conocer de dicho asunto el dia 
: 27 del actual.

Dada cuenta de la instancia de 
Vicente Arribas Alonso, vecino de 
Mecerreyes, alegando en favor de 
su hijo Vicente Arribas Arribas, 
alistado en 1895 por dicho distrito, 
la excepción de hijo único de sexa 
genario y pobre, la que no alegó en 
su reemplazo por haberle sobreve
nido despues del sorteo de este año, 
y pidiendo que cuando se constitu
yan las Comisiones mixtas se re
suelva lo que haya lugar: la Comi
sión acuerda que se dé cuenta de 
esta instancia á la expresada Co
misión tan pronto como se consti
tuya.

Dada cuenta de la instancia de 
Lucas García de la Maza, vecino 
de Santa Cruz de la Salceda, ha
ciendo presente que su hijo Clau
dio García Martin, del alistamiento 
de dicha villa para el reemplazo 
de 1894, fué llamado al Ejército 
activo como excedente de cupo y 
que siendo en la actualidad dicho 
mozo hijo único de sexagenario pi
de se ordene la instrucción del 
expediente de pobreza: la Comi
sión acuerda ordenar al Ayunta
miento del mencionado pueblo que, 
previa la formación del referido 
expediente, dicte el fallo que cor
responda y le remita á esta supe
rioridad para antes del dia 30 del 
actual y hora de las diez de la 
mañana que se señala para cono
cer del asunto.

Diose lectura del oficio del Señor 
Comandante general del primer 
Cuerpo de Ejército, remitiendo el 
expediente instruido á virtud de 
instancia del soldado del Regi
miento Infantería de San Fernando 
Felipe Ortiz Latierro, en súplica de 
que se le exceptúe del servicio 
activo por ser hijo único de viuda 
pobre: la Comisión acuerda con
testar que mientras no se consti
tuyan las Comisiones mixtas de 
reclutamiento, no puede aplicarse 
al presente caso la nueva ley de 
quintas.

Visto el oficio, que el Sr. Gober
nador ha remitido á informe, diri
gido á su autoridad por el Alcalde 
de Fresno de Rodilla, en el que 
manifiesta que habiendo procedido 
el Ayuntamiento de su presidencia 
de acuerdo con los de Piedrahita 
de Juarros, distrito municipal de 
Santa Maria del Invierno, á reco
nocer la mojonera de propiedad y 
comunidad entre ambos pueblos se 
verificó la operación sin dificultad 
alguna, pero los de Piedrahita se 
negaron á firmar el acta bajo el 
fundamento de que determinados 
terrenos no son de común aprove
chamiento é interesa que se re
suelva lo procedente, y conside
rando que estando conformes en 
los limites j urisdiccionales de am
bos distritos, versando únicamente 
la contienda sobre si existe ó no la 
comunidad para el aprovechamien
to de pastos, carece la administra
ción de competencia para conocer 
del asunto que corresponde á los

Tribunales de la jurisdicción ordi
naria: la Comisión acuerda infor
mar que procede hacer presente al 
Alcalde de Fresno de Rodilla, que 
los tribunales de justicia son los 
únicos competentes para resolver 
la cuestión á que hace referencia 
en su oficio.

Dada cuenta del recurso de al
zada interpuesto por D. Saturnino 
Marijuan, vecino de Cogollos, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento 
por el que se le reclaman 300 pe
setas que percibió siendo Deposita
rio de los fondos municipales de 
D. Mariano Valdivielso como al
cances que resultaron contra él 
como depositario que también ha
bía sido de dichos fondos, fundán
dose el recurrente en que se le ha 
condenado sin haberle oido enjui
cio, previo expediente que debió 
instruirse, y en que las 390 pesetas 
reclamadas figuran ya en el cargo 
de la cuenta del ano de 1893-94 
que tiene rendida como depositario, 
y resultando confirmado este ex
tremo por el informe del Alcalde y 
por el cargareme núm. 12, fecha 8 
de Mayo de 1894, que obra en la 
citada cuenta: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede estimar el recurso y revocar 
el acuerdo apelado.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente sobre renuncia pre
sentada por D. Manuel Calleja, de 
los cargos de Alcalde y Concejal 
del Ayuntamiento de Villaveta, fun
dada en ser mayor de 60 años de 
edad: la Comisión acuerda hacer 
presente al interesado la necesidad 
de que remita la certificación de 
su partida de bautismo.

Vista la renuncia presentada 
por D. Justo García Vivar, délos 
cargos de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de Avellanosa del 
Páramo, fundada en impedimento 
físico; y resultando justificada la 
mencionada excusa por medio de 
certificación facultativa: la Comi
sión acuerda admitirla y relevar 
al expresado sugeto de los cita
dos cargos de Alcalde y Concejal.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. Vicente Nuñez y 2 
vecinos mas de Briongos, pueblo 
perteneciente al distritp municipal 
de Ciruelos de Gervera, protestan
do la elección de Junta local ad
ministrativa que tuvo lugar en el 
referido pueblo el dia 11 del actual: 
la Comisión acuerda que se recla
me al Alcalde de Ciruelos de Cer
vera certificación del acuerdo del 
Ayuntamiento en que se tuvieran 
en cuenta los motivos y razones 
para que dispusiera que se consti
tuyera Junta local-administrativa 
en dicho pueblo, siendo así que has
ta el presente no la ha tenido.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme, instruido á virtud de instan
cia deD. Juan Nogal, Médico tilular 
de Guzman, reclamando contra el 

acuerdo que en 11 de Agosto últi
mo adoptó el Ayuntamiento de Bo
llada de Ron en junta de asociados 
por el cual se nombró Médico titu
lar del mismo pueblo á D. Eloy 
Herrero, y resultando que el Alcal
de no ha cumplido lo (pie se le or
denó por acuerdo de esta Corpora
ción de 2 de Octubre próximo pa
sado de que hiciera saber al Don 
Eloy que justificara si viera conve
nirle la fecha en que verificó el 
reintegro de la instancia que diri
gió al Ayuntamiento solicitando la 
mencionada plaza: la Comisión 
acuerda ordenar á dicha autoridad 
local cumpla lo que se le tiene pre
venido, remitiendo diligencia origi
nal de la notificación que de este 
acuerdo haga al I). Eloy Herrero.

La Comisión acuerda conceder 
al Sr. Alfaro licencia por 15 días 
para ausentarse de la Capital para 
asuntos urgentes de familia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la ma
ñana.

Burgos 17 de Noviembre de 1896. 
=E1 Vicepresidente, Bernardo Por 
res.—El Secretario, Antonio Az 
piroz.

DELEGACION DE HACIENDA.
A los Alcaldes de los partidos de 

Aranda de Duero ¡j Roa.
Circular.

Esta Delegación, consecuente con 
lo que ofreció en su carta oficial de 
17 del mes próximo pasado á pro
pósito del servicio de la recauda
ción de las contribuciones que ha 
sido encomendada á los pueblos 
por el actual trimestre, tiene el 
gusto de consignar la satisfacción 
con que ha visto el celo é interés 
desplegado por los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los Municipios de La 
Aguilera, Aranda de Duero, Cam
pillo de Aranda, Gumiel de Izan, 
Quintana del Pidió, Torregalindo 
y Adrada de Haza, los cuales han 
respondido como debían á las exci
taciones que por mi autoridad se 
les dirigieron, logrando recaudar ó 
ingresar en arcas del Tesoro, den
tro del primer periodo, una cifra 
de relativa importancia con arre
glo al cargo que se les formuló.

Al consignarlo así para satisfac
ción de los interesados, he de ad
vertir á los morosos en los ingre
sos por el expresado concepto, que 
por la Tesorería de esta provincia 
se procederá sin contemplación al
guna, y en cumplimiento del que 
las leyes é instrucciones precep
túan, á exigir las responsabilidades 
consiguientes declarando el alcan
ce, si lo que no es de esperar, hu
biera alguna Corporación que una 
vez transcurrido el dia 10 del ac
tual, fecha en que termina el se
gundo periodo de la cobranza, no 
se apresurará á liquidar con la 
Hacienda, ingresando á la misma 
el total producto de la recaudación 



hasta la solvencia, que habrá de 
justificarse en forma por la Alcal
día respectiva para el dia 15 del 
presente mes, sin excusa ni pretes
to alguno.

Burgos 3 de Marzo*de 1897.=E1 
Delegado de Hacienda, Carlos M. 
de Setien.

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Villarcayo.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido,

Hago saber: que el dia 20 de 
Marzo próximo y hora de las once 
de la mañana se celebrará en la 
sala audiencia de este J uzgado la 
venta en pública y segunda subas
ta con la rebaja del 25 por 100 de 
su tasación, de las fincas embarga
das á José Fernandez Barredo, ve
cino de Cubilia, para pago de las 
costas que se le impusieron en cau
sa que se le siguió en este Juzgado 
por hurto, cuyas fincas son las si
guientes:

Una heredad á Basares, en tér
mino del pueblo de Cubilia, de fa
nega y media de sembradura, ta
sada en 30 pesetas.

Otra al Nogal, de 3 celemines, en 
18'75.

Otra á Paulejas, de 2, en 15.
Otra á Pilote, de 1 fanega, en 

11'25.
Otra á Mulateros, de 4 celemi

nes, en 7'50.
Otra á Travesada, de 3, en 6'75.
Otra á Collado, de 6, en 15.
Otra á Tras de San Pedro, de 2, 

en 7'50.
Otra á la Campana, de 3, en 15.
Otra á las Eras, de 2, en 75. 
OtraáCarrasquedo, de 4, en 33'75. 
Otra á Pradilla, de 2, en 18'75.
Otra á Huerto viejo, de 3, en 30. 
OtraáPradoencimero de 3,en30. 
Otra á la Pila, de 2, en 15.
Otra á la Callejuela, de id., en 11.
Otra á Bandulaban, de 3, en 

10'50.
Otra á Haro, de 2, en 15.
Otra al Corral de Solano, de 4, 

en 45.
Otra á Prado segadero, de un ce

lemín, en 6'75.
Otra á Corralejas, de 2, en 11'25.
Otra á la Pila, de 2, en 8'25.
Otra á Corraleja, de id., en 11'25. 
Otra á Travesada, de 4, en 6. 
Otra á Humano, de 4, en 11 '25. 
Otra á Eras de Arriba, de 1, 

en 15.
Lo que se anuncia al público pa

ra que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de los bienes, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación. 
Se advierte que de dichas fincas no 
existen títulos de propiedad, por lo 
que su adquisición, así como los

gastos de escritura, serán de cuen
ta del comprador.

Dado en Villarcayo á 19 de Fe
brero de 1897.=Pedro Maria de 
Castro.=Por su mandado, Manuel 
Rasines.

ANUNCIOS OFICIALES.
UNIVERSIDAD LITERARIA »8 VILLIDOUII-

Se halla vacante en el Instituto 
de segunda enseñanza de Vallado- 
lid una plaza de profesor auxiliar 
supernumerario de la Sección de 
Letras, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo al Decreto- 
ley de 25 de Junio de 1875, Real 
decreto de 23 de Agosto de 1888 y 
Real orden aclaratoria de este úl
timo de 26 de Septiembre si
guiente.

Para ser nombrado Profesor 
auxiliar se requiere:

Haber cumplido la edad de 22 
años.

Hallarse en posesión del titulo 
de Licenciado en la Facultad res
pectiva ó tener hechos los ejerci
cios del grado, debiendo presentar 
el título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por es
pacio de cinco años, ó haber ex
plicado dos cursos completos de 
cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza, relativa 
á materias de la expresada Facul
tad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circuns
tancias expresadas, dirigirán sus 
instancias documentadas á este 
Rectorado y las presentarán en la 
Secretaria general de esta Univer
sidad, en el preciso término de 20 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligen
cia de que el período hábil para la 
presentación de solicitudes, finali
zará á la hora de las dos de la 
tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen aspirar á 
dicha plaza.

Valladolid 25 de Febrero de 1897. 
—El Vice-Rector, Dr. Juan Fran
cisco Mambrilla.

COMISION DE EVALUACION.

En cumplimiento de lo que dis
pone el art. 60 del Reglamento ge
neral sobre contribución territorial 
de 30 de Septiembre de 1885, que
da expuesto al público en la Admi
nistración de Hacienda y durante 
15 dias, el apéndice al amillara- 
miento para el año económico de 
1897-98, á fin de que todos los pro

pietarios interesados puedan exa
minarle y entablar las reclamacio
nes que crean pertinentes.

Burgos 2 de Marzo de 1897.—El 
Presidente de la Comisión de eva
luación, Román Posse.

Alcaldía de Villasilos.

En el alistamiento de mozos para 
el reemplazo del Ejército del año 
actual, fué incluido el mozo Lu
ciano Reguero Arnaiz, natural de 
este pueblo, hijo legitimo de Hila
rio y Valentina, y en atención á 
ignorarse el paradero de expresa
do mozo y el de sus padres desde 
hace mas de 10 años consecutivos; 
esta Alcaldía ha formado el opor
tuno expediente y por sus resulta
dos el Ayuntamiento, en sesión del 
dia 13 último, acordó excluirle del 
alistamiento, reputándole como 
muerto para los efectos de su ex
clusión, con arreglo á lo que dis
pone la regla cuarta del art. 88 de 
la nueva ley de reclutamiento vi
gente.

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 69 del reglamento 
de 28 de Diciembre de 1876, se pu
blica este edicto á los efectos que 
el mismo interesa.

Villasilos 27 de Febrero de 1897. 
=E1 Alcalde, Ramiro Parra.

Alcaldía de Padilla de Arriba.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento para el año económico 
de 1897-98 por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de este distrito, que
da expuesto al público en la Secre
taria del mismo, por término de 
15 dias, para que los que se crean 
perjudicados puedan presentar sus 
reclamaciones en dicho plazo, pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Padilla de Arriba l.° de Marzo 
de 1897.= El Alcalde, Francisco 
Castañeda.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valdeande.
Aguilar de Bnreba.
Valdelateja.
La Vid y barrios.
Pinilla Trasmonte. 

Alcaldía de Pinilla Trasmonte.

Se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa, 
con la dotación anual de 109 pese
tas, pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, por 
la asistencia de 13 familias pobres, 
las de tránsito, casos de oficio y 
prestación de los servicios sani
tarios que sean de su especial in
cumbencia y le encomiende el 
Ayuntamiento.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía, dentro 
del término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin

cia, pues transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Pinilla Trasmonte 28 de Febrero 
de 1897. —El Alcalde, Meliton Ala- 
meda.
— —■ • .
Zona de Reclutamiento de Burgos, 

núm. 11.

Para el pago de las asignaciones 
dejadas por los Sres. Jefes y Ofi
ciales, clases é individuos de tropa 
que sirven en el Ejército de Cuba 
y Filipinas se han señalado los dias 
8, 9 y 10 del mes actual, de nueve 
de la mañana á una de la tarde.

Lo que se publica para que lle
gue á conocimiento de los interesa
dos, á fin de que estos se presenten 
en el local que ocupan las oficinas 
de esta zona en los dias y horas 
indicados, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho tiempo no se 
satisfará asignación alguna hasta 
el mes siguiente.

Burgos 3 de Marzo de 1897.=E1 
Coronel, Alejandro R. de Valcarcel.

Artillería de Campana.—Tercer Re
gimiento montado.

El dia 12 del mes de Marzo y 
hora de las diez de la mañana, se 
venderán en pública subasta en el 
cuartel de San Pablo, dos caballos 
y seis mulas dados de desecho.

Burgos 25 de Febrero de 1897.= 
El Comandante Mayor, Tadeo Mo
rales.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la Imprenta y Estereotipia de 
Polo, Lain-Calvo, 61, y San Loren
zo, 48, Burgos, se hallan de venta 
los Expedientes para las ex
cepciones de quintas y per
sonales, con arreglo á la nueva 
ley: los impresos necesarios para 
la formación de Presupuestos, 
Matriculas, Padrón indus
trial, Revisión del Censo y 
Cédulas personales, con hojas 
declaratorias para distribuir á los 
cabezas de familia, y demás que 
son necesarios á los Ayuntamien
tos y Juzgados municipales.

En la misma casa encontrarán 
papeles de hilo para cartas, tinta, 
obleas y demás objetos de escri
torio. 2—1

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta de Agapito Diez 

y Compañía, Almirante Bonifaz, 23 
y 25, se acaba de hacer una tirada 
de los nuevos expedientes de quin
tas y certificaciones, con arreglo á 
la vigente ley de Reemplazos.

Igualmente se encuentran cuan
tos impresos necesitan las Corpo
raciones municipales. 2—2

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA, 

calle de Lain-Calvo, números 5) 
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los p»' 
bres.



DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Observaciones.Provincia.
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PRIMERA ENSEÑANZA.
Con arreglo á lo prevenido en el articulo 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896,y en vista de los datos oficiales 

remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la Gaceta de Madrid las siguientes Escuelas y Auxi
liarias vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5.° y 6." del citado reglamento de provisión de Escuelas.-fCbiit/niZflc/on.J 

 

Pueblo. Clase de la plaza.
Sueldo.

Pesetas. i
Iletribuciones. Casa.

Toral de los Vados..................................... Maestra.................. 625 i )) »

Ocero.......................................................... Idem....................... 625 » »

Valtuille de Abajo..................................... Idem....................... 625 )) ))

Plazas en Escuelas incompletas de niños.
Villaviciosa............... ... Auxiliar................. 500 )) »

Cacabelos.................... ........ Idem....................... 500 » »

Redueras..................... ........ Maestro.................. 500 » »

San Roque.................. . .. Idem....................... 350 )) » 1

Carrandi.................................................... Idem......... . ........... 325 )) »

Herías....................... ! dem....................... 300 )) »

Pinera................ .. Idem....................... 280 )) »

Zureda......................... Idem....................... 275 j)

Cantorredondo........................................... Idem....................... 275 » »

Viego San Ignacio..................................... Idem....................... 250 » ))

Ariejo............................. Idem....................... 250 )) ))

Muñó........................................ Idem....................... 250 » ))

Marentes............................................. ....... Idem....................... 250 )) »

Tejero......................................................... Idem....................... 250 )) »

Muñalen............................. ................ Idem....................... 250 ))

Ronda-Villar............................................... Idem....................... 250 )) »
Besodia...................... Idem....................... 250 »

Cuevas........................................................ Idem....................... 250 )) ))

Rales........................................................... Idem.....................  . 250 )) »

Bandujo....................................................... Idem..................... 250 )) 0

Obona..................................... Idem........... ........... 250 )) »

Santa Eulalia............................................. Idem....................... 250 )) ))

Fondodevegas................... Idem....................... 250 )) >

Bomba........................................................ Idem....................... 250 )) ))

Munillos...................................................... Idem....................... 250. )) ))

Magdalena...................................................
La Juncar.............................

Idem....................... 250 » »

Idem....................... 250 » ))

Algüerdo-San Clemente............................
Alier.......................................

Idem....................... 250 » ))

Idem....................... 250 )) ))

Oceño............................... Idem....................... 250 » ))

Rozagás............. .........................................
Vioño.................................

Idem....................... 250 » ))

Idem....................... 250 » ))

Manzaneda................................................. Idem....................... 250 )) ))

Laviana....................................................... Idem....................... 250 » >

Beñugues...................................... Idem....................... 250 )) ))

Nembro........................................... Idem....................... 250 » ))

Viodo........................................... Idem....................... 250 » ))

Lamí ella......................................... Idem....................... 250 )) ))

Avenes........................................................ Idem....................... 250 » »

La Montaña................................................ Idem....................... 250 )) »

Alicues........................................... Idem....................... 250 » »

Almuña....................................................... Idem....................... 250 )) >

Arganza.......................................... Idem....................... 250 )) »

Mirallo de Arriba....................................... Idem....................... 250 » »

Nieres.......................................................... Idem....................... 230 )> ))

Rellanos...................................................... Idem....................... 250 )) »

Cezures....................................................... Idem....................... 250 )) ))

Veguiña...................................................... Idem....................... 250 )) »

Fomelles-Selces......................... Idem....................... 250 )) ))

Ambas......................................................... Idem....................... 250 » »

Caño-Tornín.. ............................................ Idem....................... 250 » ))

Zardon........................................................ Idem....................... 250 » »

Villanueva.................................................. Idem..................... . 250 > ))

Barraras-Nonide................................... Idem....................... 250 )) »

Quintes........................................................ Idem....................... 25q » ))

Oles.............................................................. Idem....................... 250 )> ))

La Llera.................................................... Idem....................... 250 J) ))

Villar........................................... ............... Idem....................... 250 )) »

Ondes............................................... Idem....................... 250 » >.

Nogueiron................................................... Idem....................... 250 » ))

Cabezón....................................................... Idem....................... 250 » »
Ventosa........................................... Idem....................... 250 )) ))

Argame....................................................... Idem....................... 250 )) »

Pando.......................................................... Idem....................... 250 )) ))

Bustio.................................................. Idem....................... 250 )) >

Villam ayor................................................. Idem....................... 250 » »

Folgueras................................................. Idem....................... 250 )) ))
Rodiles........................................ Idem....................... 250 ))

Sangreña .................................................. Idem....................... 250 » »

Tíos.......................................... Idem ................... 250 - » ))

Santianes......................................... Idem....................... 250 )) ))

Plazas en Escuelas incompletas de niñas.
Murias de Paredes.-..................... [ d p.m .................. 550 )) ))
La Ballota............................. Idem .................. 400 )) ))
Lieres....................... ........................... Idem....................... 275 )) »



Sueldo.

Provincia. Pueblo. Clase de la plaza. Pesetas, i Retribuciones.

Maestra................... 1 275 »

:lem....................... 275 ))icieiii................. L
,an Martin de Podes...........................................4dem....................... 275 »

dem....................... 2 id 1)

dem....................... 275 ».ictem..................' dem....... ................ 275 ))Idem................... 3
1 dem................... 7 dem....................... 275 ))

dem....................... 275 1)

Idem................... I dem....................... 275 ))

lalndoQ rlp ílnRt.rnnnnP.P. ....................................... -!■dem....................... 275 »Idem................... >
Idem................... I dem....................... 275 »

dem....................... 275 »Idem.................
Oviedo............... ( dem....................... 250 ))

dem....................... 250 ))laem................... v-o.y a........................................................... , dem....................... 250 ))

dem....................... 250 ))

dem....................... 250 ))Idem................. dem........................ 1 250 ))

dem........................ 1 250 »

[dem....................... 250 ))jcieni................. "dem....................... 250 )>Idem................. dem....................... 250
[dem....................... 250 »

dem....................... 250 ))

[dem....................... 250 ))i cieni.................
Plazas en Escuelas incompletas de ambos

sexos.

("lebrones dei P,io.............................................. Maestro ó Maestra. 500 ))

11 n’T’.pi 1 n ................................ ..  • • • [dem....................... 500 ))Idem.................
T.n Antiínifi ............................................. Idem....................... 500 >Idem................. Idem....................... 500 ))Idem.................

Idem................. Tciip/ñíi. ........................................................................ Idem....................... 500 »

TP.npinprln .......................................... Idem....................... 500 ))Idem.................
Idem................. Vi 11 .q rp! A ti .......................................... Idem....................... 500 ))

ftnnfn IVTnrií) rlp.l Rio ........................ ..  . . • Idem....................... 500 ))Idem..........
Prarlorrey ....................................................... Idem..................... .. 500 >

Idem................. Rui tía Idem....................... 500 ))

Idem................. Vil laya ton ......... . . . . . Idem....................... 500 ))

Idem................. Sarip.OVlR . .....................  . • • Idem....................... 500 »

Idem................. Vpo’jis rlpl Clon darlo .............................. Idem,...................... 500 ))

Idem................. Roña dp Tí 11 Órgano ................................ Idem....................... 500 ))

Idem................. Vararía. . ............................. ................. Idem....................... 500 »

Idem................. Rp1ípo*or . . . ......................... Idem....................... 500 ))

Idem................. Rnnn np.iaR . ........................... Idem....................... 450 »

Idem................. A n ton a n d p.1 Va.l 1 p .............................. Idem....................... 400 »

Idem................. íTarnnn v San tilia fÍPZ ........................... Idem....................... 400

Idem................. T ,a íínlt.a ........................... .. • Idem....................... 400
San "Martin dp. la R'alarnoza .......... .. ............ Idem....................... 400 ))Idem.................

Idem................. ClirnialpR . . . . .................   . . Idem....................... 400 ))

Idem................. T ,pq RalianalPR . .............................. Idem....................... 400 »

Idem... ............. Sa 11 til 11 51 ................................ Idem....................... 400 »

Santa. Marina. Va Id pon ................................ Idem....................... 400 »

Idem................. Idem....................... 400
Idem....... ,.... Rnpdn Valdpradnv ................. ..  . . . • Idem....................... 400 ))

Idem... ... ......... Palannninn.R ................................ Idem....................... 400 ■»

Idem............... r Vil 1 a vpr dp.R ............... ..  . . . • Idem....................... 400 D

'Tp.ip.rina . . . . ........................... Idem....................... 400 ))

Clarntilonyo ............................. Idem....................... 1 400 ))

Santnrin _ . . . . ................... Idem....................... 400 ))uvieuo............
Rnp.dp.R .......................................... Idem....................... 400 »

Qíin Rpdt'p TTiipfiaQ ....... Idem..................... 375 ))León...............
MoiiTpíor . . . . . . ........................... Idem..................... 375 ))

Idem..................... 375 ))Idem......... ... .
da strno nil a m p . . . .  ....................... Idem..................... 375 ))

ParadaRnlana. ................................ .. Idem..................... 375 ))

Ov.iip.Im ............... ... . ............... Idem..................... 375 »

Solle ......................... Idem..................... 375 »

Idem..................... 375 ))Idem...............
Vi 11 51111 llfíiíl ............................................ ... . . . . Idem..................... 375 »

T .51 1511151 ................................................................................ Idem..................... 375
daRtrn dp 1151.115111OR. ............... ....................... . Idem..................... 375 ))

Orznnada .................................. .. . . Idem..................... 375 ))

Villalíbrp. dp Somoza....................................... . Idem..................... 375 ))

TJprrp.roR dp .Tamiiz ....................................... . Idem..................... 375 »

VifnrpoRv Arya.fínso .................................. . Idem..................... 375 »

da mullido ................................................... . Idem..................... 375 »

Rarrio dp. laR A rrima.da,s ............ . Idem..................... 375 »

TPrp.RTipdo ................................................................ . Idem..................... 375 »

dá.ndano .................e . Idem..................... 325 ))
V V lüLLU..................... . Idem..................... 300 ))

Sarip.do .......................................... . Idem..................... 300 »

A drion ...................... ........................ . Idem..................... 300 •»

NT Avaros . .. . .  .............................. . Idem..................... 300 ))

Idem............. . Camoca..................................................... . Idem..................... 275 ))

Casa. Observaciones.
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(Se continuará.} Imprenta de la Diputación provine1


